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Número suelto CINCO céntimos 

EL TRIUNFO DE "EL PUEBLO" 
La campañaque emprendimos con

tra las inmoralidades del Monte ;de 
Piedad de esta capital, fué coronada 
por el triunfo de la razón, la justicia y 
la beneficencia. 

La que seguimos en laactualidnd, y 
en la que no cejaremos basta conse
guir que el Monte de Piedad de Jerez 
reconozca sus errores, y los rectifique 
en favor de los pobres y necesitados, 
empieza á dar resultados. 

En el Congreso de los señores di
putados, el que lo es por Trives (Gali
cia) conde del Moral de Calalrava, di
rigió al Sr. Ministro de la Goberna
ción la siguiente pregunta: 

<r¿Tiene S. S. conocimiento de lo 
que se dice ocurrido en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Jerez 
de la Frontera? 

Seguramente no; porque dado el 
celo que S. S. muestra y el cuidado 
con que atiende á los asuntos que se 
refieren al importante cargo que des
empeña, de tener conocimiento de 
los hechos á que me refiero, segura-

al mal. 
Parece que en aquel estableci

miento benéfico-mercantil, así creo 
puede llamársele, se han hecho algu
nas operaciones que no están en con
sonancia con las disposiciones con
signadas en los estatutos del mismo. 
Y como es posible que las operaciones 
mercantiles que se han practicado 
produzcan perjuicios á las clases pro
letarias que son las principalmente in
teresadas en este establecimiento, yo 
me atrevería á rogar á S. S. que pro
curase averiguar lo que haya de cier
to en este asunto; y creo que sería 
muy conveniente que S. S. se tomara 
la molestia de ordenar que se le remi
tiera una relación minuciosa y deta
llada de las operaciones mercantiles 
que en aquel centro se han realizado; 
y además, ordenar al gobernador ci
vil de la provincia de Cádiz, que gira
se una visita de inspección á los efec
tos consiguientes. 

Entiendo que esto sería quizá bas
tante para que, á los abusos que se 
dicen cometidos en aquel estableci
miento, se les pusiera el oportuno re
medio. 

SiS. S. asi lo hace, además de agra
decérselo yo mucho, tengo la seguri
dad que recibirán con ello gran be
neficio las clases en este asunto inte
resadas. Por ahora no tengo más que 
decir.» 

Suponemos que el Sr. Ministro ha
brá pedido datos al gobernador civil, 
quien á su vez se dirigiría al señor al
calde de Jerez, presidente del Conse
jo de administración del estableci
miento censurado, cuya autoridad, 
según nuestros informes, está en com
pleta discordancia con los factores de 
las inmoralidades que EL PUEBLO ha 
criticado. 

En su consecuencia, esperamosque 
de un momento á otro se ordene la vi
sita de inspección. 

Sin perjuicio de esla justa y necesa

ria determinación, publicaremos des
de el número próximo trabajos ana
líticos de las cuentas publicadas por 
el Monte, de las que nos dice nuestro 
colaborador el Sr. Pina que no están 
claras. 

Tengan, pues, confianza los pobres 
y necesitados de Jerez y el público en 
general, pues al cabo EL PUEBLO lo
grará desterrar los abusos que se vie
nen cometiendo contra los primeros. 

LA REDACCIÓN. 

Puerto Reni 
MENOS CAMPARAS Y MAS BOMBAS 

Sr. Director de E L PUEBLO 

Mi querido amigo: E l lunes por la noche hu
bo aquí un incendio en el establecimiento que 
tenía la Sra . Viuda de Pereira en la calle de la 
Plaza. 

El incendio fué horroroso. Todo lo ha des
truido el fuego. 

A la una de la madrugada empezó la cosa. 
No había bomba ninguna en el Ayuntamiento 
para apagar incendios. 

Ningún concejal ni situación se ocupa aquí 
de tales cosas. Los Ayuntamientos de aquí no 

I ' Ï J M I ""IL.. 
Sacan mucho dinero al vecindario por medio 

d é l o s consumos^' recargos extraordinarios; pe 
ro no se acuerdan de tener nada listo para un 
caso de incendio.* Con tal desidia, es natural, 
que sucediera lo que pasó en la madrugada d t l 
martes. 

E l fuego no pudo ser apagado, porque no 
había medios para ello. E l alcalde se contentó 
con poner á disposición de un vecino su coche 
para que trajeran una bomba del Dique. Más 
valieia que fuese precavido, y hubiera h e d i ó ¡d 
Municipio adquirir todo lo necesario para apa
gar cualquier incendio. 

Cuando vino la bomba del Dique, á las dos 
horas, todo estaba ya perdido y hasta la casa en 
alberca. 

¡Qué de maldiciones y rayos se merecen es
tas auioi ¡dados negligentes y arbitrarias, que 
no piensan más que en sus acrecentamientos ó 
cacicatos y desprecian por completo á los veci
nos que lo sufren! 

Pero un consuelo les queda á los puei torea-
leños, señor director. S i faltaron bombas, so
braron campanas. Desde la una y media hasta 
las cuatro y inedia estuvo tocando la campana 
de la Iglesia, con tal furia, que el pobre vecin
dario perd ió el sueño y hasta las ganas de a l 
morzar. ¡Valiente modo de tocar! Parecía que 
el campanero se había vuelto loco. Un toque á 
misa, duplicado y reduplicado hasta lo infinito, 
sin cesar un segundo. 

Tan—tan. Tan—tan. Tan- - l an . Tan—tan— 
Malos cursos le den á Sa tanás . 

S r . Alcalde, no consienta V d . otra vez se
mejante atrocidad, porque no son esas cosas 
propias de un pueblo culto, sino de cualquier 
casa de locos desatendida. 

¿Por qué se ha de amolar tanto al vecindario 
tocando á degüello? No por mucho locar se 
apaga el fuego más pronto. 

L o que hace falta señor alcalde, son bombas, 
ó rayos que partan por el eje á lodos los malos 
A) untamientos. 

Que las campanas maldita la falla que hacen. 
¡Qué tranquilo estarían los vecinos sin ellas, y 
sin curas ni ol ios excesos! 

U N PUERTOREALEÑO. 

LA MARMITA DE COMILLAS 
Era la Trasatlántica el más seguro asilo de 

reaccionarios, el puerto de sus tempestades, el 
lugar sagrado en que acogerse, la humeante so
pa conventual de nuestros dias y el rastro en 
que hallaban comprador las conciencias en 
mal uso. 

¿Cansábase un excéptico de la lucha por la 
existencia en el periodismo ó en los negocios? 
Pues cartas y visitas al P . Sanz ó al P . Garzón , 
nota de alguno de ellos al m a r q u é s , una retrac
tación pública y un deslino en la Trasat lánt ica, 
según la importancia del converso. Le reacción 
tenía un siervo más . 

¿Sentía el aguijón del hambre ó de la envidia 
un pr litiquillo cualquiera, militante en los par
tidos avanzados, ó quería vengar supuestos agra
vios de sus correligionarios y medrar y decir
les: «ved lo que valgo?» Pues visita, carta, re-
traclación y . . . á la olla grande; otro reacciona
rio estomacal. 

De este modo Comillas ha ¡do corrompiendo 
á muchísima gente. Dios se lo pague por el be 
nelicio que ha hecho qui tándonos de encima 
lama gentecilla venal y traidora; que vale más 
conocer al enemigo que tenerlo en casa; pero 
el ejemplo es inmoral y ha hecho su efecio en
tre las mayorías ignorantes, efecto perjudicialí-
simo para las ideas liberales. 

E l hambre, además , es mala consejera; los 
partidos liberales de verdad son pobres. A más 
de uno y de diez de esos conversos nos hemos 
encontrado y al ver que, aunque huían con r u 
bor á nuestra presencia, les hemos dirigido 
amablemente la palabra, nos han dicho: 

— M i r e usted, yo soy siempre el mismo. ¿Yo 
neo? Antes moro; ¿qué iba á hacer con seis h i 
jos á toda hora pidiendo pan? Me hacen confesar 
y comulgar y asistir á funciones; me meten por 
los ojos libros y periódicos asquerosos lodo inú 
til , yo tío puedo entrar por ahí , aguanto, aguan
to . . . ¡ a h ' s i esto cambiara. . . pj 

Los periodistas católicos tronados, los jesuí
tas de capa ebria, los carlistas que con la paz 
se mueren de hambre, los neos que no tienen 
otro oficio, loda esa gente inútil, hipócri ta, cruel, 
excéptica y parási ta , plaga de la Patria y de la 
religión y auxilio de todas las t i ranías , disfruta 
su desiinillo en la Trasatlántica y otra empresa 
aféela á Comillas; y la mayoría lo disfruta sin 
trabajar, ni parecer por las oficinas más que el 
(lia del cobro, y a ú n si el agí achulo es exgoler -
uailur, »xjuez, político I ullidoi Ó COáa pa i e t l - ale u i ó n que se h a b í a Oiml. 
da, lecibe la paguila en su propio domicilio filosóficos ( ¡qué barbaridad!) 
donde también espera ó r d e n e s . 

REPASITOS 

GATA DISGUSTADO 
Por fin concluyó sus peroratas la semana an

terior en el Centro Obrero católico el reveren
do padre Cata, que es al mismo tiempo un re
verendís imo majadero. 

Todo su afán en la última lata que dio fué 
hacer ver que sólo en Dios debe confiar el obre
ro para remedio de sus males, lo cual es la ma
yor tontería que decirse puede. 

* » 
Dios no se mete en esas cosas, señor Cala. 

La redención del obrero ha de ser obra de sus 
mismos esfuerzos, y será un hecho aquí como 
en todas partes, aunque le pese á locos los neos 
y á iodos los jesuíticos que hay por esos mun
dos de hipócii tas y de Cata. 

También esperaba que Dios echase una mira
da de misericordia sobre esta infortunada na
ción . 

Dios no se ocupa de eso, señor Cala . Sí Dios 
interviniera en estas cosas ¿no cree usted que 
ya hubiera mandado rayos y centellas contra 
lodos los traficantes de la religión, que son los 
que han puesto ahora á España en situación de 
ruina y pérd ida de su buen nombre? 

• * 

Si perdemos á Filipinos, los perros de los 
frailes y l o s perrunos gobiernos jesuíticos tienen 
la culpa. 

Sí pei^emo^á^Cub^Jjj^lemenios t eocrá t i 
c o ¿roenrr?*'—• 

eos, puestos de acuerdo con los gobiernos h ipó
critas, tienen la culpa. 

Unos y otros son los responsables anle la 
Historia de las catástrofes que se aproximan, 
como la manía del catolicismo por detener la 
marcha del progreso, ha sido causa siempre en 
España de las pérd idas de territorio y de la hu
millación de nuestro nombre. 

E l pobre S i . Cala SP ;irr>r>?iló de la poc:t 
> • sus u¡,i ajos 

Porque el m a r q u é s hace gobernadores, d i 
putados, jueces, canónigos, según los necesita 
y compra los que no ha hecho: el caso es tener 
en todas parles un auxiliar dispuesto á ser ins
trumento ciego. 

L o que no ha podido aún conseguir es un 
periódico suyo, y cuidado que ha hecho esfuer
zos. 

Ya referiremos las intentonas frustradas de 
crear un diario católico y un semanario militar 
que corrompiera al Ejército, y, también las 
obras ó instituciones oscurantistas que favorece 
largamente. 

Calcule ahora el piadoso lector el pánico de 
toda esa chusma hambrona é inútil, al saber la 
baja de Comillas ¡y qué baja! Inmensa, aterra
dora, creciente por minutos y apesar de t i táni
cos esfuerzos, el prólogo de una quiebra ruido
sa y magníficamente monumental. ¡Pobres bu
hos! Consuélense con la alegría que sus llantos 
han de proporcionar á muchos, que antes l lora
ron sin consuelo. Todo lo humano es inestable, 
hasta Comillas. 

Voz de la tumba 
«Rotas las relaciones diplomáticas entre nues

tro Gobierno y los Estados Unidos, esperamos 
de un momento á o l io la declaración de guerra, 
y como la escuadra americana está lista para 
atacarnos con seis barcos (cuatro de ellos acora
zados], nos disponemos á batirnos aún cuando 
no tengamos ni un barco con protección. 

La imprevisión de nuestros gobernantes nos 
ha conducido á esta enojosa situación.—Luis 
Cadarso. 

Manila 21 de Abr i l de 1 8 9 8 . » 
Fragmentos de una carta á su hermano M a 

nuel. 

Lamentábase de que había ido poca gente á 
escucharle, á pesar de que había invitado á to
do el vecindario. 

Pero ¿qué se había usted cre ído , hombre? 
¿Quizá que iba á oirle á V . lodo el mundo? A n 
de usied, hombre: no sea usted ionio. Han ido 
varios señores por compromiso; han ido varios 
obreros por necesidad, obligados. 

Hay en Cádiz muchos oradores sagrados me
jores que usted; hablan el castellano mejor que 
usted; no dicen tantas pamplinas como usted. 

De modo y manera que todavía se puede l l a 
mar afortunado, pues han ¡do á oir sus neceda
des mas de dos docenas de personas. 

* 

Quédele á usted en cambio la satisfacción de 
que ha habido un señor que le ha puesto por 
las nubes; un señor gacetillero muy amigo de 
decir tonter ías sobre asuntos religiosos y de es
cribir necrologías y otros excesos; un S r . Mar -
lín de Mora , lo ha asfixiado á usted con el h u 
mo de su jesuítica admiración. 

De lodos modos, e ra lo único que podía us
ted esperar en Cádiz. Para un orador tan ram
plón como usled, venía pintiparado un crítico 
tan pobreciio y fanático y carlistón como el se
ñor Martin de Mora . 

Dios los cria, y ellos se juntan, en el valle 
de Santa Justa. 

CASA DE DEMENTES 

Tenemos en nuestro poder mochos datos del 
modo inicuo como se han tratado y tratan allí á 
los pobres locos. 

Aunque E L PUEBLO ha paesto ya de manifies
to en otros números lo que pasa en la cueva de 
Sor Pi lar , la de las vaquitas y el toro, la coma
dre de Sor Dolores la de la Cuna, bueno es vo l 
ver á decir la verdad sobre esa casa maldita, 
donde no serán bien tratados los dementes sino 
cuando sean arrojadas de allí las hermanas do 
la sin caridad que la explotan y mangonean. 



EL PUEBLO 

ESTUDIO CRÍTICO 
LA JUSTICIA HISTÓRICA 

EN EL SIGLO XVII 
Infamias contra Cervantes 

y su familia 
i i 

Ese juez injusto, cuya torpeza compite con su 
mala fé; ese juez inepto, cuyo poco celo por admi
nistrar severamente justicia, junto con sus compla
cencias escandalosas hacia determinadas personas 
por el rango, los miramientos, la seducción feme
ni l , las promesas, las dádivas, los deseos de mejo
rar su situación y ascender á más altos puestos, nos 
le hacen tan antipático y repulsivo, dejando en la 
impunidad más completa la muerte de un hombre y 
en el mayor vilipendio y crucificada la justicia: ese 
juez, decimos, resulta más despreciable, más odio
so, cuando vemos que sólo tiene tesón y denuedo 
para perseguir á inocentes, torciendo por manera 
infame el curso del proceso y de la verdad. 

E l Sr. Alcalde Cristóbal de Villarroel sabe, el 
día mismo en que Ezpeleta está espirando, que en 
aquella casa donde se refugió viven, según malas 
lenguas, algunas mujeres que reciben de dia y de 
noche visitas de caballeros, de lo que había gran es
cándalo y murmuración en el vecindario E l señor 
alcalde ordena inmediatamente una nueva infoima-
ción, tomándose declaraciones á muchos vecinos á 
quienes no se les tomó antes. La taberna y el me
són (1) quedaron, como en los primeros momentos, 
excluidos de toda averiguación y diligencia. Aque
llos lugares eran sagrados para el señor alcalde y 
los alguaciles. 

Parece que se trataba con estas segundas infor
maciones de aparentar que se hacía algo, que se 
continuaban las actuaciones para inquirir la causa de 
la muerte de Ezpeleta y perseguir á su matador. 
Pero la verdad es que ofrece un sangriento sarcas
mo de la ley dejar en paz á los más comprometidos 
ó más interesados en la muerte de Ezpeleta, y mo
lestar, punir y encarcelar á vecinos honrados de la 
casa donde murió el citado caballero, sólo por pre
textos fútiles y sospechas indignas. Aunque las vi
sitas de cumplido, hechas semanas antes por don 
Gaspar de Ezpeleta á Doña Juana Gaitan y su sobri
na (que habitaban en el piso 2 0 de la derecha)como 
señoras á quienes conocía de muchos anos antes, 
desde Madrid, viviendo el marido de la primera, 
pudiesen haber suscitado algunos recelos, no por 
eso tiene discúlpala arbitrariedad cometida de pien-

eso tienedísculpala arffilrarieclád'comeiraa ae pven-
der á varias familias, quenada sabían del crimen, ni 
menos eran culpables de la desgracia. 

iba en busca de alguna aventura amorosa, y que es
peraba, cuando surgió la pendencia, la hora de la 
cita. Su afición á las mujeres llegaba hasta el extre
mo de solicitar en la calle á todas, sin miramiento 
de ninguna clase. Aquella misma noche había bro
meado y pellizcado á la criada de la señora Argome-
do, cuando iba por agua, diciéndole que se fuera 
con él. Nada autoriza á pensar que D. Gaspar fuese 
con el propósito de visitar alas honradas jóvenes que 
vivían en el cuarto de Doña Juana Gaitan, ni que 
por causa de ellas, y por celos de algunos que las 
galanteasen, S3 efectuara la riña y sucediese la des
gracia. Las sospechas que tuvo sobre esto el erudi
to escritor D. Cayetano Alberto de la Barrera, no 
aparecen fundadas. Tampoco es verosímil lo que 
apunta de si pudiera ser Montero el agresor de Ez 
peleta La misma indiferencia con que habla de él 
Doña Gerónima de Sotomayor, esposa del citado 
Montero, lo patentiza. Esta señora sólo conocía de 
vista á D. Gaspar, por haberle visto cuando fué á 
visitar á Doña Juana Gaitan y su sobrina. Es aventu
rado cuanto se diga de celos por parte de Montero 
Es más explicable y posible creer que Ü. Gaspar 
tenía preparada la citada noche alguna trapisonda 
amorosa, alguna conquista fácil, y en espera del lo
gro de sus deseos fué sorprendido por aquel hom
bre que le ordenaba se marchase de allí, y pudoser 
uno de quienes andaba receloso y con cuidado por 
sus amores con la mujer de Galban. Otra suposición 
puede hacerse con razonado motivo. Haciéndose ca
da dia más difíciles las relaciones entreU. Gaspary 
su manceba, era natural que apelasen á recursos in
geniosos para verse> y ¿quién sabe si aquella noche 
se habían dado cita por aquellos sitios, y conocedor 
de esto el marido, alguno de sus deudos ó el hom
bre que vivía en la misma casa de la adúltera, y con 
quien había tenido dares y tomares, y amenazádolo, 
quisieron impedirla entrevista^ poner término á 
aquella situación tan deshonrosa?.. 

* * 
¿En qué se apoyó, pues, el señor alcalde Ciisto-

bal de villarroel para mandar prender y conducir a 
la cárcel Real de Valladolid á la Sra. Doña Juana 
Gaitan. su sobrina Doña Catalina de Aguilera y sus 
huéspedas Doña María de Argomedo y Doña Luisa 
de Ayala? E n nada, sino en un acto odioso de arbi
trariedad. E l señor juez, que desde el dia antes, 
por la declaración terminante de Juana RuÍ2 y por lo 
actuado en el sumario, sabía perfectamente ó podía 
deducir con probabilidades de acierto quién era el 
verdadero delincuente, se resuelve el dia 50, por 
auto dado el anterior, á cometer una nueva injusti
cia, persiguiendo y encarcelando á inocentes. Y el 
mal juez que desatendía las declaraciones de l a i u -
porjredondo y Juana Huiz, datos fehacientes para el 

ría lectura á algunos de los trabajos de los dos l i 
bros, demostrando el favorecido su agrado con a l 
guna generosa merced, digna de su nombre. Todo 
era, pues, muy correcto, natural y explicable. Sólo 
una mujer hipócrita y santurrona, con palabras de 
ángel y entrañas de tigre, podía tener reparo en tra
tarse con personas tan intachables, por más que no 
fuesen beatas ni anduviesen en hábito 

La prisión.pues, de D . a Juana y de su sobrina, 
que no tenía por fundamento sino la declaración, ó 
mejor dicho, delación de Isabel de Ayala, fué im
prudentemente dictada, por más que pudiera moti
varse, si se quiere, en vagas sospechas y presun
ciones, por haberlas visitado D. Gaspar 

• • 

• * Las relaciones de Doña Juana Gaitan con D. Gas
par de Ezpeleta eran de pura cortesía. Había sido 
éste amigo del esposo de aquélla, el pagador y teso
rero de Hacienda Pedro Laynez, poeta muy distin
guido del reinado de Felipe II, y á quien Cervantes 
tributa, en algunos de sus escritos, elogios exage
rados. Cuando la corte de España trasladó su resi
dencia de Madrid á Valladolid en 1605, siguióla Ez
peleta para continuar en la nueva capital su vida de 
galanteador y paseante. Cierto dia, en la iglesia del 
Carmen, unos tres meses antes del proceso, acertó 
á ver á Doña Juana Gaitan en traje de viuda, yendo 
con su sobrina Doña Catalina de Aguilera, moza sol
tera de 20 años. Saludólas D. Gaspar, como tan 
cortés, añadiendo á los cumplidos el pésame. Tomó 
pretexto de esta entrevista casual para ir dias des
pués á visitarlas, cosas todas naturales y propias de 
personas bien educadas. Solas dos veces las visitó 
en el espacio de tres meses, y hacía más de uno la 
noche del crimen que no había estado Ezpeleta en 
la habitación de dichas señoras. 

Era Doña Juana Gaitan de edad de 35 años; 20 
contaba, como dijimos, su sobrina Doña Catalina 
de Aguilera. En el mismo cuarto de Doña Juana, v i 
vían con ella como huéspedes dos hermanas y un 
matrimonio. Llamábanse aquellas Doña María de A r 
gomedo, viuda, de edad de 35 años, mujer que ha
bía sido de D Alonso Enriquez, y Doña Luisa de 
Ayala y Argomedo, doncella de 22 años; y compo
nían el segundo el marido Rodrigo Montero, conti
nuo del duque de Lerma y su esposa Doña Jeróni-
ma de Sotomayor, de 23. 

La modestia con que vivían aquellas tres familias 
en un mismo piso, revela sus cortos haberes. Es de 
suponer que no pudiendo pagar todo el cuarto la se
ñora principal Doña Juana Gaitan, había subarren
dado, por ayudarse, algunas viviendas á Doña María 
de Argomedo, su hermana, y al matrimonio Monte
ro. Lo mismo Doña Juana que Doña María habían 
estado en buena posición cuando existían sus espo
sos, y por lo mismo que eran personas de respeto 
conservaban amistades y relaciones sociales con ca
balleros y señores distinguidos. No podia, pues, 
considerarse como libertad ni desdoro recibir visi
tas de ellos, y en ese concepto las admitían en ley 
de buen trato y urbanidad, sin que la malicia pudie
ra, á no ser por calumnia, poner la menor nota en 
sus actos y procederes honestos. Aunque D. Gas
par había visitado dos veces á Doña Juana y su so
brina Doña Catalina de Aguilera, nada hace suponer 
que cortejase á ésta ni á Doña Luisa de Ayala Argo
medo, ni á Doña Gerónima de Sotomayor,- sin negar 
por esto que D. Gaspar les hubiera dirigido frases 
galantes, como suelen los hombres, de sus costum
bres hacer siempre con todas las mujeres jóvenes y 
bonitas, sin otro alcance en muchas ocasiones que 
la vanidosa satisfacción de su amor propio de hom
bre enamorado v discreto. 

Pero la prisión de sus vecinas D . a María de Ar
gomedo y su hermana Doña Luisa Ayala y Argo
medo, es menester achacarla á ligereza imperdona
ble, porque á estas señoras no consta que las visita
se nunca el desgraciado Ezpeleta. Sólo se habla de 
que habían ido á saludarlas pocas veces D. Francis
co de Zapata, conocimiento antiguo de ellas y algu
nos deudos del marido de D . a María. D . a Juana 
Gaitan, principal inquilina del cuarto, aunque dijo que 
entraban varios caballeros á visitar á lasArgomedos, 
no llegó á acriminar á ninguna de ellas, explicando 
las causas porque entraban, que era por las ya ex
presadas ó «para tratar de planos», que indudablemen
te dejaría su difunto marido y ella á la cuenta querría 
vender. 

Tampoco fué procedente la prisión de la vecina 
que vivía encima del cuarto donde habitaba Cervan
tes , ó sea en el piso segundo de la izquierda L l a 
mábase esta señora D . a Mariana Ramírez, de mas 
de 30 años. Tenia dos niñas pequeñas, hallándose 
en su compaña su señora madre Era D a Mariana 
viuda de D. Francisco Pereira de Cisneros, vecino 
de Madrid, y estaba residiendo en Valla lolid desde 
1604 para aneglar ciertos negocios y pleitos de su 
difunto esposo. En el mes de Mayo de 1605 se le 
habia seguido causa por amancebamiento con Don 
Diego de Miranda por delación de un alguacil, Alon
so Ronquillo, vagamente seguida por dos huéspedes 
que vivían en su mismo cuarto, pues pruebas verda
deras no constan, pudiendo haber influido mucho 
para tal resultado el deseo de venganza ó de hacer 
daño por parte del delator y los testigos y el exce
sivo rigor del alcalde que intervino en la causa, don 
Diego Muñoz de Otalora Hemos de hablar en otro 
lugar de este Estudio respecto de aquellas diligen
cias, y por tanto no insistimos ahora sobre ello, 
aunque sí haremos constar que se cometían gravísi
mos errores, desafueros é injusticias en los procesos 
de esta índole, pues las leyes extremadamente se
veras entonces vigentes sobre amancebamientos y 
la impunidad en que quedaban los delatores, guiados 
ya por odio, malquerencia óperversidad, ya por re
cibir el estipendio prometido, importe pecuniario de 
su infamia, abrían ancho camino á las personas dej 
ruines pensamientos para satisfacer menguadas pa
siones. 

La impertinencia de prender ahora, con motivo 
de la muerte de Expélela, á Doña Mariana Ramírez 
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Es de presumir, pues, que D. Gaspar de Ezpe
leta al estar en el Rastro la noche del 27 de Junio, 

p o r m ¡ o T . „ „ 
descubrimiento del delito, se fundaba luego en una 
declaración calumniosa para molestar y perseguir á 
los que estaban exentos de toda culpa. 

En las segundas averiguaciones hechas en la casa 
donde murió Ezpeleta el dia 29, se tomó declaración 
por vez primera á una vecina que habitaba en el piso 
tercero, llamada Doña Isabel de Ayala, de más de 
40 años, viuda del Doctor Espinosa y que andaba 
en hábito de beata. Esta mujer no se trataba más 
que con la familia de Garibay. Todos los demás ve
cinos le eran antipáticos, y ellos le pagaban en la 
misma forma. Ninguno habla de tal beata ni se 
acuerda de ella, como si tal persona existiese en el 
mundo. Aquella mujer con su lengua de víbora en 
todas las vecinas de la casa descubría defectos y v i 
cios. Ella era la única persona decente de la casa, ó 
las que ella juzgaba dignas de tal concepto. Su de
claración malvada sirvió como de salvoconducto al 
juez para perpetrar la gran felonía. 

Aquella beata sin conciencia, después de haber 
hablado contra casi todos sus vecinos, preguntada 
por el juez si sabía ó había oído decir que alguna de 
las mujeres por ella calumniadas había sido causa de 
la pendencia, contesta que no lo sabe; pero que ha 
oido decir que «la dicha pendencia fué por lo que se 
ta pregunta.» Y luego añade, contradiciéadose en 
su respuesta capciosa, «que no conoce ni sabe por 
quién fuese, ni tampoco habia oido decir quiénfuera 
el hombre con quien D. Gaspar riñese, ni lo sospe
cha, porque no trataba con ninguna de aquellas mu
jeres, pues siempre le había parecido mal y causa
do escáudalo las demasiadas conversaciones y liber 
tades con que vivian » 

Aquella beata, que pecadora como todos, quería 
serla dispensadora de patentes de honra entre sus ve 
cinos; aquella mujer huraña, que con nadie se trata
ba por juzgar que todos eran de costumbres corrom 
pidas; que se pasaba la vida rezando y haciendo 
satitas visitas, criticando y despellejando á sus pró
jimos, se escandalizaba de que sus vecinos las reci
biesen y llamaba libertades y demasiadas conversa 
ciones á los actos puramente sociales y de buena 
educación y correspondencia amistosa. 

Nadie más que un espíritu ruin y miserable podía 
inculpar á la respetable viuda de Pedro Laynez y 
su sobrina por las visitas de puro cumplimiento que 
les había hecho D Gaspar, como nadie más que una 
persona de ruines pensamientos podía echar á mala 
parte las que efectuaron á dicha señora los duques 
de Pastrana y Maqueda y el conde de Concentaina 
Las razones que para esto hubo no pudieron ser 
más nobles y dignas. Las palabras de Doña Juana 
Gaitan á este respecto no pueden ser más ingenuas 
llevando impresas el sello de la sinceridad. Su ma
rido, el poeta, había dejado compuestos dos libros, 
que estaban al duque de Pastrana dedicados. Doña 
Juana lo había puesto así en conocimiento de aquel 
Grande de España; y éste, como cumplido caballero, 
había ido personalmente á dar las gracias á la seño
ra viuda, yendo acompañado del Sr . Marqués de 
Maqueda, del conde de Concentaina y de algunos de 
su? criados. 

Es de suponer que en aquellas entrevistas se da-

á su pretendido amante D. Diego de Miranda, se 
comprende perfectamente cuando vemos que en na
da ni para nada se les pregunta en sus confesiones 
con relación á la pendencia y fallecimiento de aquel 
caballero; ni el juez tenía siquiera la más remota 
sospecha de que D. Gaspar galantease á Doña Ma
riana, ni pudiese ser su matador el referido Don 
Diego. 

A este y á su supuesta manceba sólo se les inte
rroga sobre el anterior proceso que se les siguió co
mo amancebados, y todo se contrae á los extremos 
de su reincidencia y desacato á los mandatos de la 
justicia. Es una nueva anomalía de este proceso 
desdichado, pues huelgan en él las confesiones de 
dos presos de quienes nada se indaga acerca de la 
muerte de Ezpeleta y á quienes se condena, contra 
toda ley y razón, solamente por amancebados. 

la perversidad de su propio corazón. Si no sabia 
quienes eran los caballeros que en su cuarto entra
ban; si no sabía sobre qué versaban las conversa
ciones de la gente que allí iba, la prudencia debiera 
de haberle aconsejado el silencio y la discreción en 
los juicios, antes que seguirlas suposiciones gratui
tas del maldiciente vulgo. No necesitaba Cervantes 
ejecutorias de nobleza en el pensar y en sus acciones 
honradísimas, otorgadas por beatas andariegas. Sin 
necesidad de ellas resplandecía su virtud y era co
nocida su vida intachable y laboriosa. Desde 1584, 
en que se casó, pudiendo vivir tranquilamente en 
Esquivias, quiso deber á su trabajo personal la pro
pia subsistencia y la de su familia. En su agitada 
existencia de agente particular de negocios y en el 
desempeño de sus cargos y comisiones oficiales por 
distintos puntos de Andalucía, granjeóse muchas 
amistades y relaciones, que conservó y renovó luego 
al establecer su residencia, primero en Madrid en 
Valladolid más tarde. 

Una deesas personas era D. Fernando de Tole
do, señor de Higales, á quien Cervantes conocía y 
trataba desde que vivió en Sevilla. Natural parece 
que visitase á Cervantes y á su familia estando en 
Valladolid, y se le guardasen las consideraciones 
debidas entre gente bien educada. 

Presa Doña Andrea al mismo tiempo que su her 
mano, hija y sobrina, prestó una confesión, que es 
importantísima. ¡Qué sinceridad, verdad y sencillez 
revela! ¡Cómo se tiasparenta la nobleza de su alma 
en todas sus palabras! ¡Cuan ingenuamente se des
miente toda la infame fábula urdida por Isabel de 
Ayala! 

Cervantes era visitado; muy cierto. ¡Qué cosa 
más natural! ¡Quién podía extrañarlo! Su hermano 
«era hombre que escribía y trataba negocios y por 
su buena habilidad tenía amigos que lo visitaban » 
Aquí está descubierto todo loque parecía malo, mis
terioso, enigmático y ocasionado á escándalo y mur
muración á la beata maldiciente y osada Toda* 
aquellas visitas de caballeros á quienes ella no cono
cía siquiera; toda aquella gente que entraba allí con 
mas ó menos frecuencia eran amigos suyos, poetas, 
literatos, escritores, ó personas que iban á enco
mendarle negocios, runfiados en su habilidad, en su 
talento, en su honradez. Con sus comisiones y sus 
escritos vivía Cervantes. Con el producto de su tra
bajo intelectual y con lo que se agenciaba en sus hu
mildes tareas, sustentaba honradamente á su fami-

¿ a \ i a í , u e l m i s m o a ñ o a c a b i , b a de publicarse en 
Madrid su maravillosa obra, la Primera parte del In
genioso Hidalgo don Quijote déla Mancha, habiendo 
vendido la propiedad al librero Francisco de R o 
bles. ¡Y la alegría de aquel triunfo literario, había 
venido i amargarla con su villana delación la viuda 
del doctor Espinosa! 

Pero la diabólica intención de aquella perversa 
mujer, no había perturbado sólo la tranquilidad 
Cervantes y desu familia Tuvo también atreva. d e 

to.para atentar contra lo más sagrado de so J M " I E N " 
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contra la honra desu hija, contra su misma digni
dad y buen nombre de caballero. ¡Su hija amance
bada con un amigo suyo, que por razón de sus ne
gocios frecuentaba su casa! ¡La familia, el mismo 
Cervantes cómplices y encubridores de semejante 
bajeza! ¡Qué iniquidad más horrorosa! ¡Qué mons
truosidad! ¡Qué delación más incalificable! ¡Ah! Si 
Cervantes, hubiese sabido por qué asquerosa calum
nia se les encarcelaba, con cuánta entereza se hu
biera defendido! ¡Cómo hubiera pedido que se le 
aplicase con todo rigor á aquella miserable em
bustera las leyes contra los falsos testigos y delato
res! 

Pero ni á Cervantes, ni á su hermana, ni á su hi
ja, se les notificó, como debió hacerse, el motivo 
verdadero porque se les llevó presos. El juez, atc-
niéndose corno si fuera una verdad sagrada;i4a atre* 

. vida declaración de la beata, sometió á laspersegui-
" T | das mujeres á un interrogatorio empalagoso, dema-

Pero lo que pasa la raya de lo arbitrario, de lo siado libre y aun imprudente en ciertos momentos, 
improcedente, de lo inconsiderado, para llegar á lo como si quisiese á la fuerza que aquellas señoras de-
rematadamente cínico, á lo extraordinariamente i n - ; centes confesaran de conformidad con las desver-
justo es lo que se hizo con la familia de Cervantes; gonzadas acusaciones de la Isabel de Ayala 
y lo peor fué que el Sr. alcalde se guió, pa'a proce- ¡ Bien pudo comprender el juez por la explícita 
derasí , por las vilísimas calumnias de Isabel de manifestación de todas las presas que sólo se trata* 
Ayala. La declaración de aquella mujer maldita pare- ba de una calumnia. La informalidad con que se ins-
ce inspiración de los mismos poderes infernales. No truyóel proceso deja un vacío en estas nuevas ac-
es ya desprecio, ni disgusto, ni disensión, nidiver-
sidad de criterios lo que respira; es odio recon
centrado, es deseo determinado de causar daño, es 
miserable espíritu de venganza; abominable propó
sito de difamar, execrable ensañamiento, en fin. 

Recuérdese lo que dijo aquella beata en su mal
vada delación, y veremos cuan cierto es lo que con- plena de la inocencia y honradez de Cervantes, 
signamos. «En otro cuarto (fueron sus palabras); hija y toda su familia, 
también primero, que hay amano izquierda, que cael Doña Andrea, como en el caso primero, estuvo 
encima de la taberna, y se manda por la puerta de I oportuna y terminante Haycierto rasgo de dignidad 
esta casa, viven Miguel de Cervantes, y doña A n - ! ofendida en sus repuestas El juez le pregunta si 
drea y doña Magdalena, sus hermanas, y una hija entraba en el cuarto de su hermano Simón Méndez, 
del dicho Miguel de Cervantes, bastarda, que se ¡ si es de continuo visita ordinaria; y ella satisficien-

tuaciones que es por extremo imperdonable. No 
consta en ninguna de sus hojas la confesión que, co
mo preso, debió prestar Cervantes, ni se escribe 
tampoco la que precisamente hubo de dar Simón 
Méndez. Sin embargo, nos basta con fijarnos en las 
confesiones que se consignaron para tener la prueba 

sü 

llama doña Isabel, y también vive doña Constanza, 
hija de la dicha doña Andrea; y que en este cuarto 
donde el dicho Miguel de Cervantes y su hija, her
manas y sobrina viven, hay algunas conversaciones 
de gentes; que entran caballeros que esta testigo no 
conoce; más de que en ello hay escándalo y murmu
ración; y especialmente entra un Simón Méndez, 
portugués, que es público y notorio que está aman
cebado con la dicha Doña Isabel, hija del dicho Mi
guel de Cervantes, y esta testigo se lo ha repren
dido muchas veces al dicho Simón Méndez, aunque 
él decía que no entraba sino por buena amistad que 
tenía en dicha casa; y sabe esta testigo, por lo haber 
oido decir públicamente que dicho Simón Méndez la 
había dado un faldellín que le había costado más 
de doscientos ducados.» 

E l primer punto de la delación no puede ser más 
ultrajante y temerario. La beata no trataba, ni ha
blaba siquiera á ninguna persona de aquella respe
table familia; pero allí entraban algunos caballeros á 
quienes ella no conocía: allí había conversaciones 
de gentes á que ella no saludaba; y en ello había es
cándalo y murmuración. La acusación no podía ser 
más arbitraria y más infundada y despreciable 

do sus deseos, y para confundir alguna tácita reti
cencia, con varonil desenfado dice «queSimón Mén
dez había visitado á su hermano Miguel de Cervan
tes sobre ciertas fianzas que le había pedido que 
fuese á hacer al reino de Toledo para las renta3 
que ha tomado; y QÜK POR OTRO CONCEPTO NO EN
TRA » 

También estuvo muy acertada en su confesión 
la hija de doña Andrea, doña Constanza de 
Ovando. E l juez la interroga de manera intencio
nada como para que declare según sus cálculos; 
pero le salen éstos fallidos. Doña Constanza nie
ga en absoluto que vaya nadie á hacer visitas á 
casa de su ti o sino para conversar con él y tra
tar de sus negocios, como ha pasado con Simón 
Méndez. «N.o sabe á qué otra persona de su ca
sa se hagan visitas.» 

Pero el juez, prevenido contra aquella familia 
honrada, dando crédito ante todo ala hipócrita beata, 
insiste en preguntar con censurable insolencia y 
visible grosería á la joven si Simón Méndez en
traba en casa de su tio «por particular amistad 
que tiene con Doña Isabel de Saavedra, su prima»; 
y entonces la joven con viveza y resolución gallar-

Aquella mujer juzgaba á Cervantes y su familia por! da replica, como escandalizada de tal injuriosa sos-
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pecha: «que no sabe que entre nadie más de á ver 
á su lio, ni con otra manera de visita.» 

Las demás señoras presas no confirman en sus 
confesiones los rumores propalados por la beata. 
Por el contrario, todas se expresan en sentido d i 
verso, favorables á la familia de Cervantes y á su h i 
ja. Doña Catalina de Aguilera hace constar que en el 
aposento de Cervantes ha entrado en dias atrás Don 
Fernando de Toledo una vez, y que á Simón Mén
dez no le ha visto; aunque ha oido decir que era 
amigo de Miguel de Cervantes. D . a Luisa de Ayala 
Argomedo dice que en el cuarto de éste ha entrado 
un portugués que no sabe como se llama y que 
también vio una vez á Don Fernando de Toledo, 
señor de Higales. D. aMaria de Argomedo no dice 
más que en el aposento de Cervantes había visto 
á Simón Méndez y que asimismo vio alli una 
noche á D. Fernando de Toledo. D . a Juana Gai-
tán asegura esto mismo, y respecto de Simón 
Méndez, añade que hacía como dos meses le ha
bía visto entrar una tarde en la casa, hablando 
con Miguel de Cervantes, lo cual confirma lo ase
verado por D . a Andrea respecto de los negocios 
que iba á tratar el Méndez con su hermano, y 
desvanece toda otra interpretación maliciosa ó tor
cida. 

Pero nada más concluyente para llevar al ánimo 
del juez, si con espíritu de rectitud procediera, la 
convicción de la inculpabilidad déla calumniada do
ña Isabel de Saavedra que su misma confesión, fran
ca, razonada v sentida La sagacidad del juez no pu
do nada contra la sencillezde sus razones. Las som
bras de la maledicencia no pudieron obscurecer la 
claridad de sus verdades ni la hermosura de sus ac
tos. Doña Isabel no conocía más que de vista á Ez-
peleta. 

Contestando á preguntas del señor alcalde sobre 
las visitas que hacia en casa de su señor padre, d i 

jo que no sabia que alli hubiese entrado ninguna per
sona en visita particular; que Don Fernando de To
ledo había ido dos veces solas para ver al dicho su 
padre por amistad que tiene con él desde Sevilla, y 
la última vez que estuvo fué el martes 28 de Junio, 
por la noche, con ocasión de irá ver al caballero Ez-
peleta.ypor no poder entrar en la habitación donde 
se hallaba á causa déla mucha gente, lo efectuó en el 
aposento de su señor padre 

E l juez empieza entonces á sondear el ánimo déla 
joven para averiguar la certeza de la delación igno
miniosa de la viuda deslenguada. Le pregunta si co
noce á Simón Méndez, portugués, y de qué le cono
ce Responde Doña Isabel que le conoce porque es 
amigo de su señor padre y porque iba á tratar y co
municar sus negocios con él. 

Pero el señor alcalde aventura el último golpe áe 
su audacia, creyendo anonadar á la pobre joven. Con 
notoria falta de delicadeza, con manifiesta descorte
sía, en forma poco culta, le pregunta descaradamen
te, contra todo recato y consideración, «si ha tenido 
particular trato y amistad cen el dicho Simón Mén
dez, y le ha regalado y servido.» Ante tan ofensivo 

noble arrogancia, con presteza serena, con elocuente 
laconismo, mezclado con el sentimiento producido en 
su alma por la insolente ofensa á su pudor, por la vi
leza maldita de la suposición calumniosa: «QUE LO 
NIEGA, PORQUE NUNCA CONTRA EL RESPETO ENTRÓ 
EN CASA DEL DICHO SU PADRE SIM^N MENDEZ, NI 
TAL HA SABIDO NI ENTENDIDO; Y ESTO RESPONDE.» 
¡Magnífica y sublime defensa de su inocencia y hon
radez! 

JRatnón Eteón Iftáine* 

del Dique y darle aire fresco en un barco para I setas diarias, á V d . si que le van á dar el bota 
que no siguiera haciendo barbaridades. 

Ahora la campaña es contra el Delegado, 
que tiene tanta soberbia como el antiguo inqui
sidor general y es tan poco urbano como el c u 
ñado del capellán rollizo, el de la aventura dia
bólica de la capilla. 

Y Guerra caerá ; Guerra queda rá hundido en 
el precipicio de su soberbia. 

Es preciso qud ese hombre expíe todo lo que 
ha hecho tragar de bilis al obrero. Con sus for
mas groseras nunca ha atendido las súplicas 
del pobre bracero. Carece por completo de ca
ridad. No la conoce. Para él siempre lo primero 
es la explotación y la mortificación del trabaja
dor. Nunca se le ha movido el alma para buscar
le algún beneficio. 

Tres cosas hay que lo demuestran sin g é n e 
ro de dudas. 

L a primera, las horas de trabajo; son excesi
vas las que se obliga al obrero á ser esclavo de 
la Compañía . Más de catorce horas se les tiene 
ocupado. Desde las A de la mañana en que tie
nen que levantarse, hasta las G de la larde en 
que vuelven á sus casas, han de estar expuestos 
a todo, para ganar en su mayoría jornales de 8 
ó 10 reales del cual tienen que descontar el real 
que se les exige por ida y vuelta en los vapores. 
Las condiciones en que se trabaja son penosís i 
mas; el exceso de faenas, insufrible. 

Pues bien, el S r . Guerra no ha procurado 
nunca el bien del obroro; no se le ha ocurrido 
nunca proponer al S r . Marqués su amo la dis
minución de esas catorce horas de lucha, á diez, 
para que resultasen 8 de trabajo, con lo cual 
estaría más en relación la miseria que general
mente gana. 

En cambio el S r . Delegado, que gana d ia 
riamente el jornal de 20 ó 30 jornaleros, sólo 
uabaja cuatro horas y pasa la vida de un p r ín 
cipe. 

• • 

La segunda cosa en que puede favorecer al 
obrero el delegado, y tampoco lo hace, es res
pecto de lo que se le exige por ir y venir diaria
mente de la Fac to r í a . 

Sube él que ese tributo es odioso a' obrero; 
le consta las muchas peticiones que en ese sen
tido se le han hecho; y sin embargo, se ba he
cho siempre el sordo, no sabemos por q u é . A l 
gunas veces creemos que es cierto lo que han 
dicho algunos compañe ros nuestros en n ú m e 
ros anteriores de E L PUEBLO; esto es, que no 
se decide » adoptar una resolución favorable al 
obrero, porque se perjudicaría en sus propios 

Ion más pronto de lo que V d . se ligara. 
Y por hoy punto.. 

VARIOS OBREROS. 

SECCIÓN DE JEREZ 

- (\) Por la delación inicua que hizo una beata que 
vivía en un cuarto alto de la casa donde Cervantes ha
bitaba, procedió el juez á la prisión de once perso
nas, á las que se hizo declarar y molestó de manera 
inaudita; pero el juez siguió haciéndose el sordo á 
las indicaciones que se referían á la taberna. Esa 
misma beata dijo en su declaración que «desto (de la 
pendencia y heridas á D. Gaspar) podrán más parti
cularmente decir los que viven en la taberna, y otros.» 
Cristóbal de Villarroel siguió en su pasividad sospe
chosa. No hizo nada. 

explicación 

JUAN PAGA 
Ya se han convencido los ilusos 

que creyeron al entrar en la alcaldía 
el Sr. Oronoz que su gestión en el Mu
nicipio había de ser algo excepcional, 
de que no ha habido tal cosa, y que si 
en algo se ha salido de lo corriente es 
en llevar á cabo ciertas arbitrarieda
des, y en querer gobernar todos los 
asuntos de manera caprichosa y sin 
tener para nada en cuenta el parecer 
de los demás compañeros de Corpora
ción, que por lo visto no son para el 
Sr. Oronoz ni más ni menos que otros 
empleados del Municipio, que co
bran sueldo y que no sirven más que 
para desempeñar los papeles que él 
se digna concederles. 

Y lo peor del caso no es eso; pues si 
los señores concejales quieren aguan
tar esas imposiciones, con su pan se 
lo coman; lo grave es que en esto, co
mo en todo, va siempre perdiendo 
Juan Paga, ó sea el industrial ó con
tribuyente, que por no tener quien 
defienda sus intereses en el seno de la 
Corporación, ó por no estar emparen
tado con ninguno de los diversos ca
ciques y caciquillos de la situación, 
no tiene más remedio que aguantar 
todo lo que le sobrevenga. 

Y como consecuencia de tal desba
rajuste, nos encontramos con un pre
supuesto donde, lejos de haberse in
troducido economías, se han estable-

Aviso 
Se hace saber, tanto al respetable 

público jerezano como á los señores 
forasteros que visiten nuestra pobla
ción, que los que deseen continuar 
u na juerga desde las doce de la noche 
en adelante, hora en que se cierran 
los despachos de vinos, pueden diri
girse auna pastelería y dos confite* 
rías establecidas en el centro de la 
población, y á todas las casas de leno
cinio, donde además.de las mercan* 
cías propias del negocio, encontrarán 
grandes surtidos de vinos, licores y 
hasta café de máquina. 

Y esto, por supuesto, en secreto; 
sin que se entere el Alcalde, porque 
pudiera ocurrir algún disgusto y man
dar acostar todos los vecinos á las do
ce en punto de la noche. 

Con caerá y tó, como dice su cole
ga en Los aparecidos. 

Infamias de 
la Trasatlántica. 

GUERRA AL DELEGADO! 
S r . Director de E L PUEBLO. 

Querido amigo nuestro; 
La valiente campaña que contra la jesuítica 

Compañía de Comillas tiene emprendida, es sa
tisfactoria para todos los obreros. En medio de 
los elogios que los elementos hipócritas tributan 
á lo que en otra nación no merecer ía sino la in 
diferencia más completa, se levanta en Cádiz 
una voz sincera y recta que sabe decir la ver
dad y defender los intereses sagrados del 
obrero. 

Y para gloria de E L PUEBLO, hay que decir
lo . En cuantas campañas ha sostenido antes ha 
triunfado, como triunfará en esta, porque como 
que solo se inspira en las quejas y en el bien 
de ios obreros, sus razones se comprueban al 
fin siempre, por más que los interesados en 
sostener sus ati¡luiciones despóticas ó sus i n 
justicias hayan pretendido desfigurar lo dicho 
por el periódico de su digna di rección. 

Y a no están en el Dique ni aquel inspei loi 
que tanto mortificó á los trabajado! es cuandti 
la famosa peregr inación á Roma, ni aquel C a 
pi tán , cuñado del pae V l l e , que con tan grose 
ras frases trataba á los obreros. 

E l uno riñó con la Compañía por mal de 
mores; según dicen; al otro hubo que quitarlo 

que su protegido JMacpherson no es más que 
su testaferro; y naturalmente el buen delegado 
(mal rayo lo parta) no quiere perder la brevila 
de ganarse á solas ó á medias quince duros 
diarios, además del sueldo y los sobresueldos, 
los regalos y las glorias. 

Eu cambio el delegado liene cuatro vapores 
auxiliares á su disposición; va y viene al Dique 
cuando le da la gana, sin que le cueste un 
cuarto, y al ' ^ e r o que lo parla un rayo. 

Otro rasgo caracter ís t ico del delegado es re
ducir siempre todo el trabajo posible; de modo 
que causa muchos perjuicios al trabejador con 
sus manías . 

Ahora , como que la mayor parle de los bar* 
eos han salido, las faenas escasean, y ya han 
empezado los despidos. 

La semana pasada dejaron parados á 78 
carpinteros; en las anteriores ya se había acor
tado también alguna gente, y en las próximas 
todavi.i será mayor el número de gente que 
q u e d a r á sin jornal y sin subsistencia. 

Pues bien, á este delegado, para quien la 
Delegación es como un principado, no se le 
mueve el alma, ni procura que el trabajo se 
sostenga allí para sostén de 600 ó 700 familias. 
No se le ha ocurrido decir al m a r q u é s que 
mientras no haya entradas de barcos tan fre
cuentemente como en otros tiempos, es preciso 
continuar y activar las construcciones navales, á 
fin de que ni un jornalero siquiera quede pa
rado. 

Ningún sacrificio se impondría con esto la 
Compañ ía , pues habiendo ganado muchos m i 
llones con las guerras do Cuba y Fi l ip inas , jus
to parece que gaste ahora algunos miles de du
ros para que no falle trabajo á los obreros del 
Dique. Si no lo hace la Compañía será merece
dora de toda censura; pero especialmente el 
Delegado inepto, soberbio y tonto que sufrimos, 
pues él es quien primero debía prever iodo esto 
y desvelarse para que los obreros fuesen bene
ficiados. 

Pero está visto que á nada se decide sino á 
continuar su negocilodel Trocadero y ¡as bar
cazas, bajo la dirección y patrocinio del inglés 
Macpherson, á quien quiere tanto Guerra, que 
hará cosa de un mes, reunió á todos los maes 
iros del Dique para encargarles que cuidadito 
como él supiera que se hablaba mal de Macp
herson, porque al que lo hiciera lo plantaba en 
la calle. 

A V d . sí , so guasón, á V d . sí, piojo resucita
do, á V d . si pelagatos, y huésped de á dos pe-

cargasfqü^Sm^i'irfu'fi^f 
vienen á echarse sobre 

las quebrantadas y débiles espaldas 
de Juan Paga. 

En la Administración de Consumos 
y arbitrios municipales, sucederá lo 
que se le antoje al Sr. Luqué, que su
ponemos no ha de ser nada que tenga 
relación con la igualdad y el derecho, 
cosas ambas que hace tiempo andan 
reñidas con este cacique de última 
hora, si es que alguna vez estuvieron 
en buena armonía con él. 

Y. . . asi anda todo. 
Veremos cuando pasen los meses 

de verano, quien pone los cascabeles 
al gato; esto es, quien puede vivir en 
Jerez. 

Será preferible vivir en Trebujena, 
aunque sea alcalde Galán. 

LATIGAZOS 
Ya parece que es un hecho la pro

posición hecha por un señor concejal 
de nuestro Ayuntamiento, de impo
nerle cinco pesetas de contribución á 
cada perro. 

¿Pagarán algo los frailes? 
Y no te extrañe, lector, 

de que haga la pregunta, 
pues los frailes y los perros 
son lo mismo sin disputa. 

• • 

Según de público se dice, parece 
que presenta dimisión el Sr. Oronoz. 

No podía hacer mejor cosa, y dejar
se de calentamientos de cabeza. 

Pero debemos hacer constar que 
no recordamos que haya habido otro 
alcalde que hayadado más ruido. 

Ni el de Trebujena. 

LOS VIDRIOS ROTOS 

Siempre le toca pagar á los peque
ños los vidrios que rompen los gran
des. 

Como medida importante para sa
car á flote la Hacienda Municipal del 
desbarajuste introducido en ella por 
nuestros grandes hombres del Muni
cipio, el Sr. Alcalde ha impuestoá los 
pobres vendedores de agua en la Ala
meda Vieja, seis reales de arbitrio mu
nicipal al mes, cantidad que necesitan 
varios dias de venta para reuniría. 

Con esto y otras cosas por el estilo, 
seguramente se salvará la descalabra
da Hacienda Municipal, pues con diez 
ó doce pesetejas que se recauden al 
mes por este concepto ya hay para to
marse algunos azucarillos. 

Estos Nekers son terribles cuando 
empiezan á discurrir y buscar medi
das salvadoras. 

De una plumadaarreglan, la felici
dad de... un vendedor de agua. 

dijo con gracia y á voces: 
ya se nos marcha Oronoz, 
el alcalde de las doce. 

También sabemos que el mismo 
concejal que hizo la proposición de la 
contribución de los perros, ha pro
puesto otra contribución para todo el 
que quiera sentarse en la vía pública. 

Aunque no nos parece muy desea-
bellada, creemos no se hará, por tra
tarse de gentes que tienen el privile
gio exclusivo de estorbar siempre, sin 
haber quien se lo impida. 

Estos son otros perros, aunque con 
los mismos collares. 

Este asunto nos parece 
una gran majadería; 
¿va á pagar contribución 
el Lebrero y compañía? 

Pagarán contribución también los 
que monten en bicicletas. 

Si todo esto se confirma, vamos á 
estar mejor que queremos. 

Contribución por sentarse al fresco» 
Contribución por montaren bien 

cleta. 
Contribución por tener un perro* 
Todas son contribuciones. 
Y. . . á las doce en casa. 
¡Qué harán los rayos que no caenl 

Y echarán contribuciones 
siguiendo al paso que van, 
por reírse, por comer, 
y hasta por estornudar. 

•k -k 
Las obras de nuestro Ayuntamien

to no caben ser más detestables. 
Una serie de economías ridiculas y 

otra serie de subvenciones tontísimas* 
Y las pagas de los jubilados, cuan

do Dios quiere. 
¡Ay! ¡quién tuviera la llave de las 

pulmonías! 
Sr. Alcalde, justicia; 

perojusliciasin guasa; 
justicia, mucha justicia, 
pero empiece por su casa. 



E L P U E B L O 

Por fin, y con no poco trabajo, pa
rece que han podido hacer una banda 
municipal. 

Bien hecho; con eso nos libraremos 
de pasar malos ratos oyendo á la del 
Hospicio, cada vez más infernal. Por 
eso nos alegrarnos; á pesar de que 
música hay bastante en el Municipio. 

Por eso habrán suprimido 
tantas cosas que hacen falta: 
para comprarle uniforme 
á la flamante charanga. 

FRAY VERDADES 

Cabos sueltos 
Me entero que un papel local le 

combate, y lo siento. Lo siento, por
que para muchos, desde la memora
ble época del inolvidable Freiré, has
ta nuestros frailunos dias, entre todos 
los alcaldes que nos han salido, es us
ted el mejorcito. 

Sí señor; pues usted con las envi
diables dotes no ha hecho nada, mien
tras sus insignificantes conspícuosan-
tecesores hicieron bastante malo. 

Diferencia muy digna de aprecio, 
ya que entre que nos salga un grano 
maligno á un simple granode sangre, 
preferible es lo segundo; si es que co
mo parece estamos condenados á gra
nos. 

Por supuesto, Sr. Oronoz, que ha
go caso omiso de sus disposiciones 
dictatoriales, tan en armonía con los 
fines filipinos que persiguen las co
munidades religiosas que nos tagali-
san; arrojadas de acuerdo quizas con 
los priores ó. . . procuradoras que no 
quieren ver lo que hierve aquí. 

Se dice que la Administración de 
los Consumos cerrará el ejercicio con 
déficit. Si fuera así, y lo será, ya lo 
sabrán ustedes; no ha servido para 
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mucho el regalito de Mochales. ¿No 
bastan las 40.000 pesetas que le fijó 
como desideratun el bueno de Berte-
mati? 

¡Memo! ¿Porqué no le pediría cien 
mil? 

A propósito, Sr. Oronoz; ahora que 
tenemos á papá alcalde, digo minis
tro, porque alcalde ya le tenemos á 
usted, no vaya á ser como Berlemati 
cuando el ministro de Estado le pre
gunte por telégrafo:—¿Qué baja quie
re usted en el cupo para enjugar el dé
ficit? 

De fijo se lo va á preguntar en 
cuanto se entere de nuestra penuria 
municipal. 

Hay que ir pensando en la cantidad; 
pida usted gordo; pero pida sentado 
que es la mejor postura para esperar 
del Duque. 

¿Qué no se lo preguntará? 
Pues si en la actualidad nuestro 

pompeado diputado no tiene relacio
nes con los otros ministros, entonces 
en lo que se refiere á los intereses de 
Jerez ¿con quién tiene relaciones el 
Sr. Ministro de Estado? 

¿Con los ministros plenipotencia
rios? 

Es verdad; nuestro conspicuo no 
puede ocuparse mas que depourpar-

y de los botines; aquellos de que 
Blasco hizo su retrato. 

¡Y que no sería sonrisita picares
ca, la que en el primer saludo le con
cedería el ministro de Méjico! 

¡Ah!, Sr. Oronoz; cambiamos de 
Ayuntamiento; entró usted ejercien
do de casi Corregidor; Cambiamos al 
contador. ¡Ya ven ustedes, al conta
dor! También cambiamos de adminis
trador de consumos; pero de corrup-
tejas, déficits, frailes y nulidades, no 
cambiamos nunca. 

El boquete abierto en la vieja ma

drona, ó lo que fuere, continúa en la 
olvidada cuesta de San Tel mo dispues
to á perniquebrar al primer desgra
ciado que meta un pié en él. 

Varios cilindros llenos de sulfuro 
de carbono explotaron en la calle An
cha. Milagrosamente no hubo desgra
cias. 

¿Havisto usted, Sr. Oronoz? A los 
fructíferos administradores de nues
tro Matatías piadoso, les ha salido por 
la culata un tiro benéfico. 

Con la conversión de cédulas hipo
tecarias en deuda exterior, apuntaron 
al Marqués de Casa-Pavón adquirente 
de las primeras, pero el tiro ha hecho 
retroceso, dando el proyectil en el 
crédito del caritativo Matatías, que 
hoy por hoy tiene perdidos con la ope 
ración muchos miles de pesetas. 

El afán de enmendar la plana sin 
ton ni son suele dar este resultado. 
No ahondemos mucho, pues teniendo 
la casa santa cerca de medio millón de 
pesetas en papel del Estado, que boy 
vale poco, pudieran enterarse los im
ponentes de la Caja de Ahorros y ar
mar otro jollín, del que no saldrían ni 
ellos ni Matatías bien librados, amén 
de las hipotecas que no hay quien 
deshipoteque. 

¿ Será cierto ? 
En los últimos dias de la anterior 

semana ha circulado con insistencia 
la noticia de que nuestro alcalde Má
ximo Oronoz I iba á presentar su di
misión, en vista del desacuerdo com
pleto que existe entre él y los demás 
compañeros de Corporación. 

Corno golpe de gracia que ha veni
do á ahondar estas disidencias, se se
ñala el nombramiento definitivo de 
Ad̂ mniŝ râ dor de Consumos a la 

en pie, según le salen las cosas de de
rechas... ahora. 

¡Quién se lo diría! 

Sandeces de un Silvelista 

Contra los trabajadores 

El silvelista Villaverde ¡silvelista 
había de ser! defiende en el Congre
so, echándoselas de economista, el 
proyecto que recarga la contribución 
territorial en un veinte por ciento; 
porque dice él que los propietarios 
del suelo pagan poco. 

No lo entiende usted. 
Los propietarios de la tierra no pa

gan contribución; (me refiero á los 
grandes propietarios); éstos cobran 
renta cargando toda clase de tributos 
á los renteros y colonos, que á su vez 
la endosan á los trabajadores. 

Sólo el pequeño propietario si apli
ca su trabajo á la tierra, es quien 
realmente paga la contribución. 

Todo aumento en la contribución 
territorial equivale á una disminución 
en los jornales de los trabajadores del 
campo: de tal modo es esto verdad 
que si se aumentase demasiado la tri
bulación, los trabajadores se morirían 
de hambre. 

del ángel de 
.imi 

T i Luqués, y 

es decir la renta, la tomará el Estado 
como impuesto único y justo, para 
sostener las cargas públicas. 

Científico, Villaverde; científico á 
más no poder. 

H. PINA-

COMILLAS SIN PRENSA 
Comillas soñó siempre con tener un per ió 

dico suyo. Lo quería católico, carlista, inquisi
torial; pero disimulado é hipócri ta , con apa
riencias de neutro é independiente, y es claro 
de grande é inmensa circulación. 

Con todo su dinero no halló un director de
cente; los jesuítas no pudieron proporc ionárse 
lo, no lo había entre sus adeptos. 

Entonces pensó en comprar un diario de los 
llamados grandes, y poco á poco de liberal, irlo 
conviniendo en jesuítico; y tampoco pudo. 

Como todos se disputaban los anuncios y 
bombos en la Trasat lánt ica, y la piensa católica, 
hacía mayores bajezas por obtener sus pingües 
subvenciones, el hombre creyó cosa fácil com
prar un periódico, había ¡comprado tantos pe
riodistas! Pero eran chirles, y ahora que necesi
taba una redacción, ninguno valía para cosa de 
provecho. 

Pensó en la prensa neo. 
Cabalmente El Movimiento Católico iba en 

baja abandonado por el P . Cos: su director, 
Valentín Gómez , no sabía como salir-de él hon
rosamente. Comillas le propuso la compra por 
un destino de tr< inta mil reales en la consabida 
Trasa t lán t ica . Asi ganaba el director mucho, 
porque el capital representado por el per iódico, 

Y no SO diga que el mayor Valor de' n o , e n l a b a l a n l ° . y g ^ a b a el m a r q u é s no te
niendo que desembolsar un cén t imo. ¡Siempre 
comerciante! 

Pero los redactores no muy bien tratados ni 

a casa de lo 
que viene á ser la última imposición 
del diputado por Grazalema, en pro
vecho de los suyos. 

Esta ingerencia del último advene
dizo de la política liberal jerezana 
trae sumamente disgustados á los in
dividuos de dicho partido, que no 
ven, como es natural, con buenos 
ojos, que un recien llegado, cuya fe 
política es tan dudosa, ño solo haya 
conseguido un puesto en el encasilla
do gubernamental, sino que esté ha
ciendo mangas y capirotes de la ad
ministración municipal, cuyo jefe no 
tiene arrogancias mas que para amo
lar montañeses, mientras que obede
ce, respeta y acata sumisamente el 
menor de los caprichos del diputado 
por Grazalema. 

Todo hace suponer que la tempesta 
é vicina, y que si no se resuelve Oro
noz I á abdicar sus derechos á la Gran 
Vara, se quedará solo en el Municipio 
con los porteros y empleados de Se
cretaría. 

Honor ilustre debido á sus talentos 
nada comunes y á sus acertadas dis
posiciones. 

Pero... ¿se irà? ¿Será verdad tanta 
belleza? 

Se señala también como culpable 
de estos desbarajustes al último de 
nuestros Ministros de Estado, que por 
sus aficiones á hacer vibrar las cuer
das del violón, que maneja divina
mente, tiene abandonada la política 
local, de la que solo es jefe para los 
efectos electorales y para que vayan á 
esperarlo á la estación cuando llega á 
Jerez. 

Así anda ello. 
Y así se explica que campe por sus 

respetos el inconsecuente por exce
lencia y distinguido apóstala político 
de todos los campos, Sr. Luqué. 
,u.Que por lo visto nació en viernes y 

los productos de la tierra compensa 
el acrecentamiento de la contribu
ción, porqueeste mayor valor lo que 
hace subir es la renta, los salarios nó. 

La prueba es tangible: con trigo á 
sesenta reales la fanega, los jornales 
son los mismos que cuando valia á 
cuarenta. 

Pero cuando vale á cuarenta los 
cortijos no se siembran. ¿Por qué? 
Porque este tipo de valor no da para 
pagar la renta, jornales y con tribu-

iiíái1 / Mw ilktiliMi ttoititfiWi 
sario agrícola. 

Esto de la propiedad privada del 
suelo es laberíntico; nunca se acierta 
con la salida. 

Productos agrícolas muy baratos 
obligan á cerrar las fronteras, para en 
cuanto suben volverlas á abrir, ya 
que la vida del pobre se hace imposi
ble. 

Sorprende oir á hombres que han 
sido ministros ó que aspiran á serlo, 
llamar seriamente riqueza á extensio
nes territoriales, confundiendo lasti
mosamente el término riqueza con el 
factor de la producción: tierra; lo 
mismo que si ignoraran que riqueza 
es el resultado del trabajo productivo; 
y nadie sabe que ningún hombre, ni 
toda la humanidad trabajando, baya 
producido tierra. 

Pero ya se ve, basta que un cual
quiera suelte en medio del Congreso 
una docena de disparales económicos 
para que se recojan como artículos 
de fé científica. 

Nada, Sr. Villaverde, (con este me 
puedo meter porque no es ministro 
ni institución) suban ó bajen las con
tribuciones territoriales, no se consi
guen resultados beneficiosos. 

Si bajan, los propietarios de la tie
rra se guardan la diferencia en forma 
de renta; el trabajo no percibe nada, 
los salarios siguen en los límites del 
hambre. 

Si suben, los propietarios cargan 
la demasía á los renteros y colonos, 
éstos la imponen á los trabajadores, 
disminuyendo los jornales. 

Esta es la gracia que hace el bar-
barismo que llaman propiedad priva
da del suelo. Conque revótese usted 
y no reviente á los pobres. 

Venga la salvadora declaración. 
La tierra de España es propiedad 

en común de todos los españoles. 
Lo que corresponde á la tierra por 

su uso en la producción de riqueza, 

pagados por l ) . Valentín, olieion el pastel y pro
palaron la noticia en varios periódicos pievien-
do lo que sucedió . Cubas, que había puesto c in
co mil duros en El Movimiento, los pidió gene
rosamente en uso de su derecho: Comillas no 
quiso darlos y todo se lo llevó la trampa. 

D . Claudio renunció á su idea del gran pe
riódico; pero no á la de otros más chicos. E l se
manario mililar que hiciera cundir en el Ejército 
el virus carlista, le preocupaba. Recurr ió al P¿ 
Sauz, quien le dijo que tenía un director, cierto' 
periodisfa de última fila, que acababa de con-

vertirse con su cuenta y razón. (' 
Empezaron las negociaciones; el futuro d i 

rector p resen tó una muestra de lo que sabia 
hacer. 

— ¡ H o r r o r ! — d i j o el m a r q u é s , aunque noen-
tiende de literatura, tan malo es esto, que ni los 
quintos picarán el anzuelo. Y no hallando otro 
director más listo, renunció también al proyec
to . . . cuando el Ejército se había ya enterado y 
se preparaba á recibir el periodiquíllo del modo 
que merecía . 

Creemos que después ha pensado en uno 
para las criadas de servir, redactado por los 
Luises que escriben El Adalid; peí o ni aún pa
ra eso le sirvieron. 

Derrotado, intenta acabar con la prensa i n 
dependiente, causándole perjuicios en su c i rcu
lación, ¡ahora que él empieza á decaer tanto 1 

¡Feliz anémico del cerebro! 
Este es, pues, el grande hombre, el po l í 

tico, el banquero, el regenerador, que ni con 
muchos millones ha sabido conseguir lo que 
cualquier politiquillo, un periódico suyo. 

LOS PREFERIDOS 
Entre todas las preparaciones ferruginosas, 

las PILDORAS y el JARABE BLANCARD, son las más 
eficaces contra la Anemia, Colores pál idos. Po
breza de sangre, Liuíatismo, Escrófula, etc.: 
por eso estos son los preparados preferidos por 
los médicos, quienes los recelan siempre. 

Pero este mismo éxito ha hecho nacer mil 
imitaciones y falsificaciones; por lo cual hace 
falla que el enfermo sepa que para tener la se
guridad de tomar los verdaderos, debe exigir 
la firma de Blancard, las señas 4 0 , RUÉ DE BO-
NAPARTE, P A R I S , y el sello de garantía. 

Tomando estas precauciones, el tratamiento 
continuado de un modo regular se iá siempre 
eficaz. 

CÍRCULO LIBREPENSADOR 

Todos los domingos, á las siete y 
media de la noche, celebra reunión 
dicha importante Sociedad. 

Tiene ya abiertas dos escuelas, una 
para adultas y otra para adultos, don
de se dan clases todas las noches. 
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